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NOTIFÍQUESE.
VALENCIA
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TERCERO: INCORPOR en archivo 13 del expediente digital, la certificación No. 002912024 emitida por 

la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, a través del 

cual no propone fórmula conciliatoria k

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
FEBRERO VEINTISISTE (27) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

Carrera 51 # 44- 53. Piso 5o. Teléfono: 517-2651
Correo Electrónico: j26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: DAR POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía presentada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, según memorial visible en 

archivo 12 y la carpeta AnexosMemorial20231214 del expediente digital.

05-001-31-05-026-2023-00298-00
Auto Admite Contestación a la demanda y al llamamiento por Colpensiones.

SEGUNDO: RECONOCER personería a la DRA. ISABEL CRISTINA GONZALEZ RESTREPO de tarjeta 

profesional 190.428 para apoderara COLPENSIONES por constar como representante legal de la unión 

temporal FUERZA LEGAL TÉCNICA, en RUT aportado, a la que COLPENSIONES le otorgó poder 

general según Escritura Pública 1246 del año 2023 de la Notaría 59 de Bogotá, (archivo 12 del expediente 

digital). Y en sustitución suya a laDra. ALISSON COYES BENAVIDES TP 312641 del CSJ CC 

1085306010.
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En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve GUILLERMO 

ALONSO RODRÍGUEZ PRIETO con C.C. No. 70.083.638, en contra de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. con N.I.T. 800.144.331-3, al 

que fue llamado en garantía la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, se tiene que realizado el estudio de la contestación a la demanda y al llamamiento 

presentada por COLPENSIONES, el Despacho considera que cumple con los requisitos formales 

exigidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por lo cual admitirán 

dichas contestaciones. En consecuencia,
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